
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

14340/2023 La Junta de Gobierno Local 20/02/2024

En calidad de Secretaria de este órgano, CERTIFICO:

Que en la sesión celebrada en la fecha arriba indicada se adoptó el siguiente acuerdo:

12.º - EXPEDIENTE 14340/2023. APROBAR CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
DESTINADAS AL MANTENIMIENTO DE EQUIPOS FEDERADOS QUE PARTICIPEN
EN LA MÁXIMA CATEGORÍA ABSOLUTA DE COMPETICIÓN NACIONAL DE LIGA
REGULAR EN EL MUNICIPIO DE ALCANTARILLA TEMPORADA 2023-2024.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

Asunto: Aprobar la concesión de subvenciones destinadas al mantenimiento de equipos
federados que participen en la máxima categoría absoluta de competición nacional de
liga regular en el municipio de Alcantarilla para la temporada 2023-2024, conforme a la
Propuesta de Resolución Definitiva del Órgano Colegiado.

Antonio Martínez Griñan, Concejal-Delegado de Deportes del Ayuntamiento de
Alcantarilla, en virtud de las competencias que me vienen otorgadas mediante
Resolución de Alcaldía núm. 3245/2023, de fecha 20 de junio de 2023.

Vista el acta del órgano Colegiado reunido en fecha 15 de febrero de 2024, y tras la
evaluación del informe técnico y propuesta provisional del órgano instructor, ha
acordado por unanimidad la Propuesta de Resolución definitiva, para su traslado a la
Junta de Gobierno Local conforme al Reglamento de Subvenciones del Ayuntamiento de
Alcantarilla aprobado en pleno del 19 de mayo de 2016 establece en su artículo 10, que
son órganos competentes para la conceder subvenciones: a) el Alcalde, b) la Junta de
Gobierno Local; para la resolución del procedimiento. Acta que se encuentra en el
expediente 14340/2023.

Vista la Propuesta de Resolución Definitiva del Órgano Colegiado de fecha 15 de febrero
de 2024, en la que se establecen la concesión de subvenciones.

Visto el informe-propuesta de fecha 15 de febrero 2024 presentado por el Jefe de
Servicio de Deportes en el que manifiesta la necesidad aprobar la Propuesta de
Resolución Definitiva del Órgano Colegiado para la concesión de subvenciones conforme
a la Convocatoria para la Concesión de Subvenciones destinadas al mantenimiento de
equipos federados que participen en la máxima categoría absoluta de competición
nacional de liga regular en el municipio de Alcantarilla para la temporada  2023-2024.
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Vista la propuesta de resolución PR/2024/778 de 19 de febrero de 2024 fiscalizada
favorablemente con fecha de 19 de febrero de 2024.

RESOLUCIÓN

Primero.- Aprobar la concesión de subvenciones destinadas al mantenimiento de
equipos federados que participen en la máxima categoría absoluta de competición
nacional de liga regular en el municipio de Alcantarilla para la temporada 2023-2024”.
Conforme a la Propuesta de Resolución Definitiva del Órgano Colegiado y con cargo a la
retención de crédito número 202400003698, a las siguientes entidades:

BLOQUE 1 (cuantía máxima 300.000 €):

LÍNEA 1. Deporte de baloncesto (cuantía máxima 200.000 €).

ASOCIACION CLUB JAIRIS                    200.000,00 €

TOTAL  200.000,00 €

LÍNEA 2. Deporte de futbol sala (cuantía máxima 100.000 €).

CLUB DEPORTIVO FUTSAL ALCANTARILLA        100.000,00 €

TOTAL  100.000,00 €

Segundo.- Notificar el acuerdo a los interesados, a los efectos correspondientes.

 

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con
el visto bueno de la Concejal Delegada de Hacienda y Organización (en virtud del
Decreto de Delegación de Competencias nº 2023-3245 de fecha 20 de junio de 2023),
con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de la entidades locales, aprobado por el Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se expide la presente.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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